
Expediente: 1507/07
Carátula: LIZARRAGA TORRESI MIRTA LILIANA C/ COOPERATIVA DE CREDITO VIVIENDA Y CONSUMO BATALLA DE
TUCUMAN S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 25/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - COOPERATIVA DE CREDITO VIVIENDA Y CONSUMO DE BATALLA DE, TUCUMAN-DEMANDADO
20217441073 - LIZARRAGA TORRESI, MIRTA LILIANA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1507/07

*H102315221768*
H102315221768

JUICIO: LIZARRAGA TORRESI MIRTA LILIANA c/ COOPERATIVA DE CREDITO VIVIENDA Y
CONSUMO BATALLA DE TUCUMAN s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.- Juzgado Civil y Comercial
Común IV nom

San Miguel de Tucumán, octubre de 2024. Proveyendo el escrito OTROS - POR: LIZARRAGA,
MARCELO VICTOR - 17/10/2024 01:15 Agréguese y téngase presente los oficios diligenciados
acompañados. Atento lo solicitado, líbrese oficios a la Dirección General de Catastro y la Escribanía
Sastre, Registro Notarial N° 12, sito en calle General Paz 284 de esta ciudad, conforme solicita en la
presentación que antecede. Acompáñese, al oficio de la Dirección de Catastro, copia del oficio
contestado por el Registro Inmobilario. Hágase constar que el letrado Marcelo Lizárraga, M.P. 3669
está facultado para el diligenciamiento y suscripción de formularios pertinentes.- BMJ-1507/07. FDO.
SECRETARIA.-.-

Actuación firmada en fecha 24/10/2024

Certificado digital:
CN=PONSSA Maria Carolina De Fatima, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27220738235

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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